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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00369 00 
De: Bancolombia S.A. 

Contra: Jenny Paola Castro Rodríguez 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Bancolombia S.A. contra Jenny Paola Castro Rodríguez por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré número 2020091117 

 

1.1. Por el monto de $79’171.358, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 10 de marzo de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Pagaré número suscrito el 9 de septiembre de 2021 

 

1.3. Por el monto de $3’114.085, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
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de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Téngase en cuenta que la abogada Diana Esperanza León Lizarazo actúa como 

endosataria en procuración de la sociedad AECSA S.A.S., quien su vez funge como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00353 00 
De: Sei Freigth Forwarder S.A.S. 

Contra: Grupo AYL S.A.S. 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $24’766.358 siendo 

inferior a 40 smlmv. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00374 00 
De: Finanzauto S.A. 

Contra: Danny Ricardo Martínez Monroy 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $22’379.139.19 

siendo inferior a 40 smlmv. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 
 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00362 00 
De: Confirmeza S.A.S. 

Contra: Agustín Nieto Reyes 
 

Como quiera que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de adquisición sin 

tenencia celebrado entre Confirmeza S.A.S. en contra de Agustín Nieto Reyes, de 

conformidad con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del 

Decreto 1835 de 2015, este Despacho resuelve, 

 

Ordenar la inmovilización del vehículo identificado con placas RKX-513 por 

secretaria líbrese el respectivo oficio dirigido a la Policía Nacional- SIJIN División 

Automotores, indicando que el vehículo podrá ser remitido al parqueadero ubicado 

en la Autopista Norte No. 224 No. 9-60. Secretaría remita el mencionado oficio a la 

parte actora y a la Policía Nacional. 

 

Una vez capturado el vehículo se continuará con el trámite legal correspondiente. 

 

Reconocer personería para actuar al abogado Luis Hernando Vargas Mora, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00385 00 
De: Andres Raúl Acevedo Gómez 

Contra: Aduar Enrique Vergara Cuello 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $1’064.004 siendo 

inferior a 40 smlmv. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00386 00 
De: Andres Raúl Acevedo Gómez 

Contra: Jhon Albeiro David Jaramillo  
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $1’069.428 siendo 

inferior a 40 smlmv. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00352 00 
De: Angel Humberto Espinosa Castañeda 

Contra: Richard Alonso Torres Fómeque y otros 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 

en lo siguiente: 

 

1.- Allegue poder mediante el cual el demandado faculte a la abogada Jessica 

Ximena Guerrero Suárez para demandar a la sociedad Importadora y Distribuidora 

Automotora S.A. SIDAUTO, lo anterior conforme a lo normado en el artículo 74 del 

C.G.P. 

 

2.- Excluya las pretensiones de embargo sobre retención de dineros depositadas en 

cuentas de ahorro, corrientes o cualquier producto financiero, del 100% de la 

cobertura de la póliza y sobre el vehículo de propiedad de uno de los demandados 

y en su lugar adecue la solicitud a lo normado en el artículo 590 del C.G.P., en razón 

a que lo pretendido es exclusivo de procesos ejecutivos.  

 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ 

Ds 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00358 00 
De: Banco Comercial Av Villas S.A. 

Contra: Andrea Yasmin Albarracín Reina 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco Comercial Av Villas S.A. contra Andrea Yasmin Albarracín Reina por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

Pagaré número 3076396 

 

1.1. Por el monto de $54’499.865, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 

la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.  Por el monto de $3’482.954, por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

1.4. Por el monto de $540.918, por concepto de intereses de mora pactados en el 

pagaré. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Betsabe Torres Pérez, quien 

funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cb9d9c0a8cb892b37ef9247dc76a15264ebd9c768f13219de6594e125d46f2d

Documento generado en 28/08/2023 01:44:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00382 00 
De: BBVA Colombia 

Contra: Jaime Vera Castañeda 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. BBVA Colombia contra Jaime 

Vera Castañeda por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- Por el monto de $35’921.431, por concepto de 3 cánones semestrales vencidos 

de los meses de 1 de junio de 2022 por $11’601.750, 1 de diciembre de 2022 por 

$11’832.592 y del 1 de junio de 2023 por $12’467.089. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 

la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 

exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.- Por la suma de $7’476.501, correspondiente a los intereses de plazo 

correspondientes a los 3 cánones adeudados y que fueron pactados en el título 

báculo de la ejecución. 

 

1.4.- Por la suma de $6’060.792, correspondiente al valor del seguro Pyme 

correspondientes a los 3 cánones adeudados y que fueron pactados en el título 

báculo de la ejecución. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º 
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de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar a la abogada Dalis María Cañarete Camacho, 

como apoderada judicial de la demandante, en la forma, términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00377 00 
De: Alfidio Perdomo Celis 

Contra: Argemira Ramírez Martínez 
 

Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 

adelantar el presente juicio, por tratarse de un proceso de mínima cuantía, como 

quiera que el monto de las pretensiones se eleva a la suma de $5’000.000 siendo 

inferior a 40 smlmv. 

 

Lo anterior, si se tiene en cuenta que bajo las medidas adoptadas en el acuerdo 

PCSJA22-12028 de 2022, este Despacho retomó su denominación a Juzgado Civil 

Municipal únicamente con conocimiento de asuntos de menor cuantía. En 

consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo del artículo 17 del 

Código General del Proceso el Despacho resuelve: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva por falta de competencia factor 

objetivo según su cuantía, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 

TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00549 00 
De: Grupo Jurídico Deudu S.A.S. 

Contra: José Olmedo Becerra Triana 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Grupo Jurídico Deudu S.A.S. como endosatario en propiedad del Banco 

Davivienda S.A. contra José Olmedo Becerra Triana por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Pagaré No. 06500456000012860  

 

1.1. Por el monto de $105’590.000, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 2 de abril de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Téngase en cuenta que la sociedad demandante a través del representante legal 

el abogado Oscar Mauricio Peláez actúa en causa propia. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00550 00 
De: Protex S.A.S. 

Contra: Representaciones Pharma Technology S.A.S. en liq y otros 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 

Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Protex S.A.S. contra Representaciones Pharma Technology S.A.S. en 

liquidación, Raimundo Villa Rivera y Myriam Niño Rueda por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Pagaré No. 001  

 

1.1. Por el monto de $74’089.115, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la suma de $54’855.725 liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de enero de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 
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5.- Téngase en cuenta que la sociedad demandante a través del representante legal 

suplente el abogado Oscar Javier Esquivel Villabona actúa en causa propia. 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ (2) 

Ds 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00544 00 
De: BANCOLDEX 

Contra: Grupo All Digital S.A.S. y otro 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente: 

 
1.- Aporte el escrito de demanda, como quiera que al momento de cargar el archivo 
solo se remitió la primera hoja 
 
2.- Como quiera que no solicitó medidas cautelares, remítase la demanda con sus 
anexos a la dirección física y/o electrónica a la parte demandada, en aplicación al 
artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior, como quiera que probatoriamente 
no se tiene por el envío con la certificación de mensajería aportada. 
 
3.- Remítase la subsanación a la parte demandada a través de la dirección 
electrónica o física reportada. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 

 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 47 2023 00554 00  
                                         De: Banco de Occidente                                

Contra: Cristian Humberto Hernández Ordoñez 
  
 
Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 47 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá.  
  
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo 
en lo siguiente:  
  
Acredite el derecho de postulación, esto es aportando poder donde el 
Representante Legal de la sociedad demandante, faculte a la abogada Maryoli Rico 
Calvo, para incoar este asunto, toda vez que, el poder aportado corresponde a 
proceso contra otro demandado, lo anterior de conformidad con lo estipulado en los 
artículos 73 y 74 del C.G.P  
   
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno.  
 

 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Jare 
 
 
 
 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00537 00 
De: Julio Eduardo Pantoja Lesmes 

Contra: María Angelica Sanchez Ávila 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 406 del C.G.P., 
admítase el presente proceso divisorio instaurado por Julio Eduardo Pantoja 
Lesmes en contra de María Angelica Sanchez Ávila. 
 
2.- De la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días. 
 
3.- Tramítese por el procedimiento declarativo especial con apoyo en lo dispuesto 
en los artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Acorde a lo establecido en el artículo 409, se ordena la inscripción de la presente 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-841481, Secretaría proceda a 
librar la respectiva con destino al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 
Zona Respectiva. 
 
6.- Reconocer personería para actuar al abogado Celso Enrique Casallas Rojas, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 061

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3822a224cedc7d6937338f0c072b291848e96357241ce06773e12b12c78fc416

Documento generado en 28/08/2023 01:44:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Bogotá D.C. Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14. 
 Cmpl61bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3532666 ext. 70361 - 3410803 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. No. 1100140030 48 2023 00534 00 
De: Jorge Eliecer Gomez Cuesta 

Contra: Diana Marcela Betancourt Aguilar 
 

Se avoca conocimiento de las presentes diligencias proveniente del Juzgado 48 
Civil Municipal de esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
CSJBTA23-41 del 26 de abril de 2023, expedido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá. 
 
1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 406 del C.G.P., 
admítase el presente proceso divisorio instaurado por Jorge Eliecer Gomez Cuesta 
en contra de Diana Marcela Betancourt Aguilar. 
 
2.- De la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días. 
 
3.- Tramítese por el procedimiento declarativo especial con apoyo en lo dispuesto 
en los artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso. 
 
4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos establecidos 
en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 
sus anexos. 
 
5.- Acorde a lo establecido en el artículo 409, se ordena la inscripción de la presente 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N° 50S-970801, Secretaría proceda a 
librar la respectiva con destino al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la 
Zona Respectiva. 
 
6.- Reconocer personería para actuar al abogado Dario Torres Pulido, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

Ds 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 
 
 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad. No. 1100140030 61 2023 00349 00 
     De: Scotiabank Colpatria S.A. 
     Contra: Pedro Elías Acuña Díaz 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo de menor cuantía a favor de 

Scotiabank Colpatria S.A. contra Pedro Elías Acuña Díaz por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Obligación No. 1010047079 

 

1.1.- Por el monto de $19’242.879,35 por concepto del saldo a capital adeudado 

representado en el Pagaré No. 1010047079-5106080001194590. 

 

1.2.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 07 de julio de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Obligación No. 5106080001194590 

 

1.3.- Por el monto de $56’000.863 por concepto del saldo a capital adeudado 

representado en el Pagaré No. 1010047079-5106080001194590. 

 

1.4.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el día 07 de julio de 

2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 
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4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 

8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de 

sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al abogado Luis Fernando Herrera Salazar, 

quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

  Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
LA JUEZ  

(2) 

 
 

JUZGADO 61 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 74   fijado hoy 29 de agosto de 2023 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 
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